
  

Ñ CONSTITUCION. - 002 

DE LA COMPAÑIA ANONIMA CIVIL CIPRESA,    
   

   
   

   
   
    
   

    
   

    

CIVIL Y PREDIAL Sofá, 

  

e. ..o......b..<0x..0x.02b.0 .». ». .. . . simla ciudad de 

    
yáquil, Capitel de le Provincia del Guayas, República del 

paar a PS e: o 

uador, er ve intimeys? te Noviembz q de mil novecientos se 

Debo al . | 
, [teni a i duatrós: ante mi, doctor 'THELMO TORRES CRESPO, Abo=w 

|gado, Notario Titular Noveno de este Cantón, comparacen lo 

señores: doña ANA LUZ ILLINGYORTH DE BUSTAMANTE, viude, 

  

dedicada e la administración de su hogar; doña ISABEL MARIA 

    
   
   

   
    

  

    
       

     

    

  

   
    

  

BUSTAMANTE DE BOLOÑA, casada, dedicada a las atenciones de 

su casa, debidamente autorizada y acompañada por su cónyuge 

señor Ingeniero ENRIQUE BOLOÑA ASTUDILIO, quien también 

suscribe la presente escrituraz don ALBERTO BUSTAMANTE No. 

  

GWORTH, casado, Ejecutivo y su cónyuge doña GLADYS CHALELA 

DE BUSTAMANTE, quien comparece también a la suscripción de 

  

la presente escritura para manifester su consentimiento don! 

        
   
  

VICENTE BARRIGA MEDINA, casado, comerciante, y don 

CORNEJO ZANDIN, casado, comerciante; mayores de 

  

]ríanos, démiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse 
O 

y contratar, a quienes de conocerlos doy fe.» Bien instruídos 

en ed objeto y resultados de esta escritura de constitución 

  

de compañía anónima civil, a la que proceden por sus pro= 

  

  pios derechos y con amplia y entera libertad, para su otor= 

  

| gamíento declaran la señora Ana Luz lllingworth viuda de 

  

Bustamente, y los señores Isabel María Bustamante de Bol 

  

y Alberto Bustamante TIllingworth estar comprendídos en el 28



10 

m1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

27 

28 

primer grado de consanguinidad, y menifestaron su voluntad 

de constituír. la compañía anónima que se contiene en la miJ 
      

  

     

nuta que copio a continuación:- "SEÑOR NOTARIO 

Sírvase extender y sutorízar en el registro de escrituras 

a su cargo una por la que conste el contrato constitutivo de 

compañía enónima, que se otorga de acuerdo a las cléusulde 

siguientesi» PRIMERA :- Otorgan y susoriben la preser 

te escritura los señores doña Ána Luz lllingworth de Buste 

mante doña -1 38 b6 Mari Sustamanta de Aalañs can AJDaj 
     

    
      

     
   
     
      

    

     

  

     

to Bustamante llline 

Alfredo Cornejo Landín, todos por sus propios derechos, quile 

volunted__de constituir una  compañfa 

anóénina civil, que se denominará CIPRESA, CIVIL Y PREDIAL 

Señe, siendo ellos, por tanto, los fundadores de la mig 

nes: manifiestan su 

ma. Intervienen tambiáín, pere los fines que uás adelante 

se indicarán, el señor Ingeniero don «Enrique Boloña 
Astudillo y le señora doña Gledys Chaldela de Bustamoan» 

te.” SEGUNDA 3: Los comparecientes, fundadores de la | 
   
Compañía, por sus propios derechos, expresan que todos los 

requisitos exigidos . por la Ley de Compañías se encuentren 

determinados en la presente escritura y en los Estatutos 

Sociales que son, del tenor siguientez=- ESTAT 

   
   

  

     

       

    

8 

SA, CIVIL Y PREDIAL SoáAs- CAPITULO PRIMERO:- DENOMINi. 

   

  

CION, FINES, DOMICILIO Y PIAZO4=. ARTICULO  PRIMERO.-— Con 

la denominación de CIPRESA, CIVIL Y PREDIAL S.Ás, 50 CONS”      
 
 
 
 
 
 

      

  

tituye uma compañía anónima de carícter exclusivamente 

civil, que tendrá por objeto comprar, vender, permutar, 

administrar, tomar o dar en arriendo o suberriendo biene 

   



  

  

   

26 

27 

28 

003 

muebles O inmuebles, ya sean éstos urbanos o rústicos 

Podrá construir edificios, para su administración O veñn= 

tas) inclusive por el sistema de propiedad ' horizontal.    
En generel podrá realizar todo acto o contrato permitido 

    

por las leyes ecuatorianas, en relación al objeto de la     

    

contraer toda 

l obligaciones de crédito, ya sea con garantís personal 

| prendaria o hipotecaria. Le está expresamente prohibido 

REICUIO SI a Compañía 

tendrá gu domicilio en la ciuása (de Guayaquil, Repfíblica 

del Ecuador, más con autorización de la Junta General 

  

dedicarse ul comercio.» ARTICULO SEGUNDO 

de Accionistas, podrá establecer Sucursales o Agencias 

  

en cualquier lugar del país o del exterior.- RTICULO 

TERCIRO:w» El plazo de duración .de la compañía será de 

PT cincuenta añora contados desde la fecha de inscripción 

  

de esta escritura en el Registro Mercantil, pero, la 

Juata General de Accionistas podrá acordar; en cualquier 

j tiempo, previo cumplimiento de las disposiciones lógales     

    
y estatutarias, la ampliación o restricción del menciona 

  

do plazo, lo mismo que la liguidación o disolución de 

la sociedad. CAPITULO SEGUNDO:- DEL CAPITAL SOCIAL Y 

DE LAS ACCIONES. ARPICUIO CUARTO:=» El capital de la 

      

Compañía es de TRE MILLONES OCHCCIENMMS MIL SUCRES 

  

represeutedo por tresciebtas ochenta acciones eordinarias 

    

y nominativas numeradas del cero cero uno al trescintos 

  

ochenta y de un valor nomínal de diez mil sucres cada 

    

une. ARCICUIO  QUINTO:= Las acciones, que serán ordina= 

  

rias y nominativas, e irán firmadas porel Presidente 

 



y el Gerente de la compañía, son indivisibles y cede una 

    
   

  

de ellas dae derecho a un voto en las deliberaciones * de 

le Junta General de Accionistas, confiriendo a su titular 

  

      
     

derivan y que se establ    los derechos que de ellas se 

cen en la ley y éstos Estatutos.- ARTÍCULO SEXTO: La       

  

   
   

   
         

   

   

    

     

Junta (G ensral de Accionistas .podrá en cualquier momento 

aumentar O disminuir el capital social de la compañía, 

  

pero a la sesión en la que se adopte esta resolución, d 

» berán concurrir, en primera convocatoria, la mitad del 

:w | capital  pagadoz en segunda convocatoria bastará la re- 

. [| presentación de la tercera parte del capital pagado, 

y en tercera convocatoria, la que no podré demorar nás 

  

12 

de sesenta días, contados a partir de la fecha fijada 
13 

para la primera reunión, la Junta podrá constituirse co 
14 

el número de accionistas presentes. Las nuevas acciones 

serán ofrecidas, en primer lugar a llos que, en ese mo- 

15 

160 

. | mento, fueren accionistas de la compañía, en proporción 

48 al número de acciones que cada uno de ellos tenga.- | 

sw | Solamente en caso de que Éstos manifiesten, por escritop| . 2 

dentro: de los treinta dfas posteriores a la publicacióh, 
20 

2. | que no desean tomar las nuevas acciones, éstas podrán 

22 ser ofrecidas a los otros accionistas , ya sin conside» 

23 
ración al momto de capital que posean, y si Éstos tam 

poco las quisiersn, a personas extrañas a la conpañía, 

Al acordar el aumento de capital, la Junta General de Acei 

24 

25 

nistes aedopterá las dends resoluciones que fueren del 

-CAS0.» ARTICULO SEPTIVO.- En caso de pérdida del título 

26 

27 

  

representativo de una acción, el propietario de ella debe 
28



Y rá comunicarlo al Gprente de la compáñla, solicitando un 

  

    
     
   

    

  

   
      

        
           

    

    
    

. 26 

004 

  

   

    

    

    

  

    

  

   

duplicado cue le será expedido previo cumplimi:nto de los 

  

   

    

  

requisitos siguientes : UNO ) Publicación de un aviso que 

aparecerá por tres días consecutivos en uno de los peri: 

dicos de mayor circulación en la cíudad de Guayaquil, an 

giando la pérdida del título, su nímero, la fecha de expedi 

ión y el nombre del propietario; DOS ) Que desde la Íltima 

pbblicación trenscurran, por lo menos, treinta días sin 

NJ 
que se presente oposición o reclamo contra la expedición 

    

del nuevo título, pues en ceso de presentarse, 3e nece 

  

sitará que el asunto sea previamente decidido por los 
A rt 

  

A A e A A O   tribunales de Justicia competentes; TRES ) que el interesa 

  

do en alcanzar el duplicado del título otorgue caución 
    

  

  

e pr 

  

a satisfacción de la compañía ¡para responder por los resul 

tados de la expedición; y, CUATRO ) Que el interesado sati 

faga los gastos «que demande la príctica de estas dilige 

cias y el otorgamiento del nuevo título. CAPITULO TERCERO f== 

DE LOS GORGANISEKOS Y FUNCIONA RICS..w ARTICULO OCTAVO 2 Par | 
   

    

ra la dirección, ' administración y fiscalización de la e 

dades, de acuerdo con los preceptos legeules y con lo que 

| se establece en estos Estatutos.» CAPITULO  CUA*TO.”» DE 

LA JUNPA GENERSL DE ACCIONISTAS." A'TICULO NOVENO: La y 

  

. ta General de Accionistas está compuesta por los accioni 
2 

  

tas de la compañía, y representa e la totelidad de los 
28



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

mismos; es la 'míxima autoridad de ella, y, en consecuen 

cia, sus decisiones obligen a todos los accionistas hayan 

CIFO_ tw Los eccionistas podrín hacerse representar en 

mediente carte dirigída al Cerente. No podrín ser re” 

  

Compañfa.» ARCICULO DECIMO PRIMIPOs= 21 quórum para la 

reunión ordinaría o extraordinaria de la Junta General 

de Accionistas, estará constituído, en primera convocat 

ría, con la asistencia de accionistas que representen más 

de la mitad del capital pagado, y, en segunda convocatow 

ria, con el nfimero de accionistas presentes, sea cual fu 

los casos de excepción previstos en la ley. Para que 

la Junta General de Accionistas pueda acorder cualquie 

pagado; en segunda convocatoría bestarí la representación 

de la tercera purte del capital pagudo, y en tercera conv 

tados 4 partir de la fecha fijeda para le primera reuni 

le Junta se constituirá con el número de accionistas pre- 

  

Accionistas la votación . se computará por acciones, de man 

YA que cada eccionista tenga tantos votos cuantas sean 

. las acciones que zepresente en la reunión, ya sean pro» 

     

  

    

o no asistido a la correspondiente sesién.- ARTICULO DE» 

la Junta Gonerel por otro de ellos o por personas extrañad, 

presentantes los administradores ni el Comisario de la 

   
   

    

   

    

Po 

re la representación de dicho capital. Salvo desde luegd. 

podificación en los Estetutos Sociales, habrá de cons 

rrir a ella, en primera convocatoria, la mited del eapital 

    

    
catoriu, la que no poórá demorar más de sesenta días co 

Bentos. ARVICULO DECIFO ¿LGUNDO:w= En la Junta General de 

pias o de elgán representado oO mandantes.» ARTICULO DECIM 
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qe 148 resoluciones que ¿opte la Junta Gencral     

      

    

    

   
    
   

   

de ácsioniutas d¿eberín ser acordadas por meyoría de 

tos del capital pagado «concurrente «€ la reunión, selvo 

  

en los cascos en que la Ley exija otro entajcos Los 

en blanco y las abstenciones se suserín a la ma 

porfas ARTICULO DECILO GISRIC ft 8 Junte Gensral de 

Acci.nistes tenirá ¿os clases de sesiones: ordinarias y 

mi aordínarias, les que siempre k¿eboréín reunírso en el 

WN onictlio prinoipal de le compoñfa, las primeres se 

efectuurén, por lo meno8, una vez el eño, «¿entro del 

    

  

| priner trimestre de cade año del caloncario, y las ext 

din. ríes en cualquier $fpoca, eusendo las convoque el Pra 

  

  dente €e $1 Gerente de ls compañía, por su propias inicia 
A XX A TS Dc 

  

YS, 08 solicitud del Coriserio, o de un nómoro de neci 

  

pistas cue represente, por lo menos, $1 veinticinco por 

  

ciento ¿el eapital socitle» APTICUIO DICIFO cUINTO 1»     

la convocatoría e sesiones de la Junta Genocral de Áccio» 

nistes, será hechas por el Presidente 0 el Gerente, por |    
   

   

    

    

la prensiiy en uno de los periódicos de mayor circuleción, 

      

en el domicilio priveípel de le conpañí:, con ocho cafes 

  

de «uticipación, por lo nenos, 861 fijado pare su reuni 

  
    

   

a 

] TIMBRE A A 
' 

    

Poda cenvosatorío iíndica:b, el lugar día y hore de la 

  

nión y el asunto e asuntos ue deberán ser tratedos 

ellas les decisiones sobre asuntos que o estén señalados 

en la convocatoria, serán vulese» AQCDÍCULO DBLCIO SEDO qu 

        

25 

  

Le Junta General ¿e Accionistea se entenderá convocan y 

  

26 

    

quedará velidamente constituída, en cualquier tiempo y en 
27 

  

28   cralquior lugar, dentro del territorio nacional, pare tra



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

28 

   
en la primera convocatoria, por fulta de quórum, se haré 

uba segunda couvoecutorias 14 que no es denoraré us ¿e 

treinta ¿fas de la fecha fijada pura la primero reuni 

   
   

     

  

   

  

En la serunda convoc:toria no se podrá modificar el 0bw 

    

  

jeto pará el cual se roelisó la primera, debiendo exp 

  

   
   

  

serse eu ella, que ee trata de secunúa convocatoriase 

de la Junta 

  

     
    
   

General de Aocionistus, se extenderá acta que deberá ser 

  

    
fírmala por el que preside la sesión y por el que haya     

  

actuado de Secretario de ellas Si fueren verios los      

    

   
   

  

   

    

   

    

cue sucerivanente hubieren ¿ctuado en ese carfcter, du 

ronte una misma s.sión, la firmarán los que actuuben | 

  

    

   
   

al instente de terminar la reuuión. En el acta »o ínse 

tará le convocatoria «que se hizo pora la sesifa, haciern 

constar, acénts, el nombre cel poríócico <n que se Lu- 

biere publicud., su anoro y la fecia de la edición, 

    

si la sesión se instelare en virtuá de lo establecido 

sn el artículo dfcimo sexto de estos Estatutos, $e de 

jarí constencia de este purticularee AoSTOTIO MATIC    

NOYTENG+.* Jas sesiones de la Junte Gonezul de Accionistas,     

sorín presididas por el Presgidente de la corpeñfa, y en 

cualquier caso de falta de $ste por un accionista, a quien 
PP, 
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N en la misma sesión, desirme la Junta. Servirá como secre» 

turio sel Gerente, O quien ha¡a sus veces, y en su felta, un 

Secretario ádehos, designado por la propía Juntas" ARTICULO 

IGIUIMO.- Para resonsiderer una resolución ya adoptada 

en Junta Goneral de Accionistas, se requerirá de una mayo» T 

no Secciones que estén representadas en la sesión respec 
7 

5 elvas stemyre que para le resolución que se trate de re- 

  

OS 

Son atribuciones de la Junte General de áccionistes que 

  

e 

PA RT A IT 

riass A ) ¡degir scada cinco años al Iresidente y sel Geref 

Comisario de la Compañía; e ) Conocer, nualaente, las 

cuentas, balances y demás corprobantes de contabilided, | 

       

    

    

así como los informes (ue acerca de ellos y de la marcha 

general de la coupoñfa eleven el :residento, el Gerente 

y el Comisario y cualquier 0tre persone encergeda de 

heserlo osa quien se le solicitare, y resolver lo que   
  

estíme conveniente respecto de talos documentos, así 
Sierras DFL pi 

UN como del reparto de utilidades y de la formación de £ 

dos de reserva, reserves especiales o pare evontusli- 

    

dades, lo mísvo que acordar enticipos. Para que la Junta 

  

o pueda aprober los Balances, deber conocer previamen= 
27 

te los informes del Couiserio de la Compañís. d) Reforma 
28 
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28 

los Estatutos, Aumentar o disminuir el capital social, 

y Scordar la disolución O liquícación de la Compañía,aén       

  

antes de vencer el plazo señaludo pere eu duración.»     
e ) “utorásar la vente, pormte, hipoteca, anticresís o 

  

    

  

límitación del dominio sobre los bienes inmuebles de la 

   

  

Compañía,» Y ) Resolver la oresción o supresión de Sucu 

sales O Agencias dentro o fuera del paíse . G) Designer 

al accionista que debe subrogar al Presidente en cuele 

   
     

  

  

      

quíer caso de susencia;z h ) Resolver la compre de bienes 

inmuebles; 1 ) ¿utoriser la concesión ¿e poderes generales     
o especiales y resolver eu revocatorias 3 ) Conocer y 

    

decidír sobre cmlquier asunto que se presunte on la     
vida de la compañíe y cuya resolución no está atrio 

  

   
bulaa por la 'Ley opor los presentes Estatutos a otro 

erganismo e funcionarios y, k ) Ejercer las denós atribuw 
   

     
     ciones que le confieren la Ley y los EstatutoS.» 

  

        
    
   

    
    

  

   
   
   

IO CUINTO + DIL PRESIDENTE e ARTICUIO VICESICO SECGUNDO.* 

El presidente seri elegido esán cínco años por la Jun- | 

ta General de ácalonistas, debiendo sor necosariumente 

  

cuecionista de la compañía, y podrá ser reslegído índefiní. 

damente.» ARTICULO VIGÓSIFO TERRCERO:= Son atribuciones 

  

del Presidente de le Compañfa + a ) Convocar, presidir y 

dáiricir les sesiones de la Junta General de Accionistas 
  

y suscríbir las actes de tales sosioneaz b ) Reemplesar 

a1 Gerente en todo caso de Busencia o impedimento; e ) 

Vicilaer la marcha de la compañía y que toos sus funcio» 

narios y trabajodores cunplan sus deberes; d ) Cuider que 

sean cumplidas las decisionos de la Junta Gonerel de 
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Accionistas; e ) Suscribir, en unión del Cerente, los tí. 

  

    
     

   

  

   

    

   

    

    

   

  

   
        

_tulos de las acciones; £ ) ijcroor les denfo ptribuciones 
Jue le correspondan según la loy y estos Ustati.tose "¿Vio 

TULO SELTO0* DL GRINMiewe ADIO HO — VICZIPO CUAL TO la 
A o a 

Este funcionario sorá nombrado ceda cinco años, por 1s 

        

    

   

N
A
 

| Hefínidemntes Pura ejercor le Gerencia no se requiere 

   
    

E Ñdes aceionigte de la 1 oupar JA a £ bcino «u .. 
A OSA A : 

Son atribuciones Yol Gerented las siguientes: 8 ) Eje 

la representación l6g0X, ¿judícisl y extrajudicial de la 

Compañía; db ) ádrinistror la corpeñfaz e ) Exeninar con 

  

te y permanentenonte le contotiliiad de la compuñía y 

gilar que todos los funeionar.os y trabajadores cunplan 
  

sus doborssy úd ) Designar Aa tolos los trebajadores de la 

Compañía, removerlos cusnio lo considere conveniente y 

conesdorles licc:cias¡ e ) Adetuur de Secreturio ea las 

Juntas Cenerules de Accionístes y suscribir las actas 
ps 

de ellas; £ ) Suscribir, eo unión del Presidente, los ti.| 

tulos de las acciones de la compeñfej g) Informar, anusl     mente, ula Junta Genorel de Accionistas, sobre le marcha 

de los nofocios de la compañía, y, etenás, en cada 

sión que le fuere solicitadoj h)-Suscribir todo acto e 

“contrato «cue obligue O libure a ls compañía ses de la 

A eventía o nasuralesa que fueres 1 )Grever con prenda 

RA bicnes vwuebles de le compañía, cualquiera que fuere la 

| cuantía, plaso y dénfs condicionos de la obligación; 3) 

> , Ejercer las dentes atribuciones que le corresponden según 

EISAR 

26 

| la Ley y estos Estatutos. CADTTUIO GUPPIMCe=DE 
28 
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Compeñfa; y, h ) Las demfs establecidas en la Ley y eztos | 

  

CONPANIA, ARTÍCUIO VICSCIMO SITIO: La ropresentaci 

quien lo subrofue legalmente. Lecritimará su perroncría 

y cuando fuere necesario con la constancia de habársele 

DISPOSICIONES GB. .NáLlise ANUDIÍCULO VITIINO 0OCAVO tw Cua 

  

   

t= Son - sus atribuciones y deberes: 

a ) Inspeccioner y visíler las operaciones sociales sin de 

  

pendoncía de la administración y en intorás de le compañía; 

b) Exicir a los sdrinistrecores la entrega da un bulance 

sensual de comprobación y exarinar, por lo menos cuda tres 

  

reses, los libros y papeles de la compañía y los estados 

de caja y carteras e ) Revisar el Balance y la Cuenta 

  

de Pérdidas y Genencias e informar sobre los mismos a la 

Junta General de Acolonistasz € ) Convocar e Juntas Gonaw 

rales de A¿ceionístas, o solicitur su convocutoria, en 

los casos determinados por la ley y estos estatutos; a) 

Asistir con vos informtive, e las Juntas Generales de 

Accionistas; £ ) Vícilar en cualquier tiempo las opera” 

ciones de la corpañía, solicitando informes y explicaciones 

Aa los aduánistracores; £ ) Sugerir a la ¿unta Gonoral de 

Accionistas las resoluciones y pedídes quo estine Cone 

veníentes y aconsejables para la buena aarchu ds la 

  

    
   

   

   

   
   

Estatutos. CADITUIO 02 :VDawe DL La RIPROIGETACI0N DI Lá 

    

logal de la sociciad la ejerceród el Gerente de olla, 0 

con el nonmbranicnto O delesución que se le hubiare exten 

eto Oy contrato en que va a intervenir CAPITUZO ROV BO 

    

q ier caso no previsto on estos Ustetutos será remelto 

  

$ 

 



  

  

008 
por la Junta General de Accionistas.» ARTICULO YIGESIMO 

NOVENOs” Los plazos señaledos en estos Estatutos se conta= 

   
   
   

rán siempre desde el primero de enero del año que corref T 

: we ponde, y los funcion«rios y empleados de la compañía cor 

tinuarán en el ejercicio de sus cargos hasta ser debida- 

pente reerplazados, aún cuando hubiere vencido el plaso 

ara el cual fueron designados, a menos que se trate de 

Nránoción hecha por la compañía. ARTICULO  TRIGESIFO:+» Todg 

designación efectuada cuando ya hubiere traensourrido pa 

te del perfodo que estos Estatutos señalan para la dura 

ción de las funciones respectivas, se entendorá hecha 

  

solamente para el tiempo que falta hasta la conclusión de 

aquel período. ARTICULO TRIGZSIMO PRIMERO:= Los socios 

fundadores decluran que no se han reservado beneficios, 

premio 0 corretaje por la constitución de esta compañía 

TERCERA. 31 capital de CIPRESA, CIVIL Y PREDIAL Sede, 

  

se lo suscribe enla siguiente forma: a ) la señora Ana 

luz lllingworth de Bustamente suscribe doscientos cuaren- | 

ta y cuatro acciones de diez mil sucres caúa una; b )   la señora Isabel María Bustamante de Boloña suscribe Se- 

senta y seis aceiones de diez mil sueres cada unaj co) 

el señor Alberto Bustamnte Illingworth suscribe sesenta 

  

y seis acciones de diez mil sucres cada una; d ) el señor 

Vicente Barriga Medina suscribe dos acciones de diez 

  

mil sucres cada una; y, e ) el señor Alfredo Cornejo Lan= 

  

  
dín suscribe dúos aceiones de dies mil sueres cada UNA.» 

  

En consecuencia se ha suserito la totalidad del capital 27 

  

». [S0cial de la compañía. CUARTA: Los accionistas señores
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Áána luz Illimgmmerth. de Bustamante, Isabel María Busta» 

mente de Boloña y adlberto Bustamante lIllingworth, con 
     

     

  

la aceptación de los otros dos accionistas, han resuelto 

pagar parte del valor de las acciones susdritas con el 

aporte del ánmueble de propiedad de ellos, compuesto de 

solar y edificación, en la ciudad de Guuyaquil, ubicado 

Lorengo de Garaycoa número ochocientos vein=            en la calle 

        tiuno, entre las de Víctor Manuel _Rendín y Nueve de 

Octubre. El selar tiene los siíruientes linderos yd 
     
      

siones: por el Norte, propiedad de Isabel Illingworth de      

    

    

  

    

   

     

    
   
   
   
   

    

     

  

Martínez, con veinticinco metros, cuarenta centímetros; 

propiedad de los herederos de doña María 
    

por el Sur, 

Plasa de Icaza, con veintiseis metros; porel Este, 
  

propiedad del Fisco, con veintitres metros y, treinta 

centímetros; y, por el Oeste, calle Lorenzo de Garaycoa 

con veintiun metros cincuenta centímetros, medicas que 

den una superficie total de quinientos setenta y cinco 

metros cuadrados, veintitres decfmetros cuadradosa El adi. 

ficio está compuesto de planta baja, tres pisos altos 

y terraza, de hormigón armado y paredes perimetrales de 

mampostería de ladrillos Lo adquirieron por habárseles 

adjudicado en la partición de los bienes dejados por el 

señor don Julio Enrique Bustamente Mora, celebrada en 

ellos tres, por escritura súserita ante el Notario doctor 

Gustavo Falconí Ledesma el treinta de Marzo de mil nov 

cientos setenta y uno, inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Guayuquíil el veintiuno de abril del mismo 

año. la adjudicación de este inmueble se les hizo proin- 

   



diviso, en las siguientes proporciones: a la señora Ana luz 

Illingworth de Bhstamante, el sesenta y cinco por ciento de 

     

   

   
    

   
    

  

   

0 009 
N 
    

   

   

    

  

$1, a la señora Isabel Murfa Bustamante de Boloña el diesi 

siete y medio por ciento de 81 y 21 señor Alberto Busta 

  

mante lllingworth el diecisiete y medio por ciento de É 

proporciones que completen el ciento por ciento del inmmu 

ble_ descritos El señor Julio  imrique Bustamant Mora 
NS 

adquirió la propiedad Gel inmueble referido en la siguien 

_te forma: a ) el solar, por compra a doña Florencia Bra 

Malos  segín 

Juan de Dios Morales Árauco el cutorce de julio de mil 

novecientos cincuenta y tres, inscrita el mismo dfez b ) 

el edificio, por haberlo mundado a construir a la Compa 
A A A A PF 

  

  

      

  
Técnica de Construcciones, según consta de la escritura 

  

de entrega (e obra, otorgada por dicha compañfa, ante el 

Notario doctor Juan de Dios "Morales áÁrauco, el treinta 

  

de octubre de mil novecientos cincuenta y siete, inscri 

te el siete de noviembre de dicho año. Los propietarios ! 

áel inmueble antes descrito han señalado como avalúo de 

dicho predio la cuntidad de tres millones novecientos mi 

  

j _Sucres, no obstante lo oual convienen en aportarlo por la 

suma total de tres millones setecientos cincuenta mil 

  

  

sucres,- vomando en cueta para ello, que los gastos de 

    

transferencia de dicho bin serín de cargo de la compañi 

en formación. En tal virtud, de dicho valor, el aporte de 

la accionista “doña Ana luz Illingworti de Bustamante,pér 
  

tal 

    

27 el sesente y cinco por ciento dúe su derecho es de dos 

  

  

2 millones cuatrocientos treinta y siete mil quinientos suc es. 
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el de la accionista señora Isabel María Bustamante de 

  

Boloña, por el diecisiete y medio por ciento de su dere 

cho es de seiscientos cincuenta y seis nmil doscientos cih- 

cuenta sucres y el del accionista señor don Alberto Bus=- 

tamente Illingworth, por el diecisiete y pedio por ciento 

de su derecho es de sciíscientos cincuenta y seis míl dos 

  

   
       

  

    

      
      
    

      
         
   
      

  

cientos cincuenta sucrese QUINA. Los owos accionistas 

  

fundadores de la compañía «señores Vicente Barripra Medina 

y Alfredo Cornejo Lendín, declaran que aceptan el prec 

  

señalado por los propietarios al inmueble mencionados, lo 
  

mismo que el velor por el que $ste se aporta a la com 

pañfa - que está “Cormíniose.- SEXTA. En virtud de todo 

lo anterior, el capital suscrito por cada uno de los ac= 

cionistas, según el detalle que consta de la clé%usula terc 

rá, ha sido pagado en su totalidad, parte en especie y 

  

parte en numersrio, en la siguiente forma: señoru Ana 

luz lIllingworth de Bustamante, que ha suscrito doscien= 

tos cuarenta y cuatro «acciones de diez mil sueres cuúda 

una, lo ha pagado así: dos millones custrocicntos treinta 

y siete mil quinientos sucres, valor de su derecho en 

el inmueble aportado y dos mil quinientos sucres, en qu- 

erario, total dos millones cuatrocientos cuerenta mil su 

cres; señora Isabel María Bustamante de Boloña, que ha 

-suserito sesenta y seis acciones de diez mil sueres cada 

una, lo ha pagado así: seiscientos cincuenta y seis mil 

  

doscientos cincuenta suecres, valor de su derecho en el in- 

mieble aportado y tres mil setecientos cincuenta sucres 

  

en aumerario, total seiscientos sesenta mil sueres; el s 

     



9 

«010 

N Sor Alberto Bustemunte Illincwortb_ que ha suscrito 96890»    

  

    

   

ta y seis acoíones de díss uíl sueros cada una, lo ha paga 

do así: soíscientos cincuenta y seis 31 doscientos cincuer 

ta suecres valor de su derecho en el inmueblo aportado y troh y 

pil setecioentos cincuenta sucres en pumrcrario, total seis 

uy cue ha suserito dos acciones de dies nil suoros cada 

Nos ha pareóo su total de veinte uil sucres en numerario; FA — A Y 

| yy el señor AlBredo Cornejo Ianáfa, que ha suscrito des 

l acciones ds dies il sueres coda unes ha pagado su total 

láde veinte mil sucres en numersrión Ya consecuencia, est 

    

     
  

suscrito y pegado la totalidad dol capital social de la 

Conyañía. Os aportes en numerario que totelísan la canti 

dad de cincuenta míl sueres constan del depósito en cuen 

ta especial de integración de capjital, u nombre úe la 

conpueñía, <ecón el certificedo enitido por el Banco de 

Descuentos que se protocolisa ¿junto con esta escriturus- 
o 

LGTTIFA 1 Habiéniose establecido el total acuerdo entre | 

     

  

    

  

lo: Accionistas, lo mismo .que 13 aprobación de toios ell   y especialmente de los ececionistes que :álo aportan en nu» 

  

  
serario, sobre el valor del inmueble descrito en la cll4ue 

  

eula cuarte y el precic sue se le ha señelado para el a 

  

te, los eccionirtas propietarios del inmueble que lo po 

tan 8 estu compila señores «mu luz lllinpuortl: de Pugw 

  

tamente, Isabel Paríe Pestamanto de Boloña y señor Alo 

  

  be:to DBustemmnte lllinsworth, en las proporciones en 

    

que a esúa uno le corresponde, trensfioren y enajenen v 27 

    

a perpetuídad, en forma real a favor de la compañía en 
28 
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formación CIPPESA, CIVIL Y PUEDIAL Señe, el inmueble tan» 

  

   
             

     

  

   

tes veces mencionado, y que está descrito en la cifucula 

  

cuerta de esté ezcrituras lo hiccn trensfiriondo y aporteane 

  

de su propieceésd pleno y obsoluta, cin imiteción, [TO 

    

vegen o traba alíuna y declerando «ue responden del ya» 

  

pesmiento por evicción y vicio relbinítorios y, y con la 

  

presa uutorización del soñor Inenicro nrícue Boloña    
     
     

            

       
     

    

     

   
   

Astucillo y de la señora Gladys Chalela Je Bustamante, o 

  

yucos de los «portantes señora de Doloño y señor Pusigaw 

  

   mente, cuienes suscríben esta escritura, confiriendo su 

  

pleno consectícionte al syorte y u le transferenci. «que 

    

  

  

       

  

veridicune”- 

  

Gio em TO: scios fundacores decluren que 

  

serfn de es:go de la compañfa en forración todos los 

  

cestos que demande la trunsforincia de dominio del predi 

    

    
aportados ya que estes fueron tomados en cuonta «el soñas 

  

larse el evalfo de él 7 ol nonto por el cue so hece el 

aporto." Irudimente declaren ue responderán solícuriame     
   

   

   

    
   

   
   
   

   

te frente a la corpañía y terceros por el valor usirnado | 

al inmueble aportado.» NOViNise Cualguíi ra de los socie 

    

nistas .undacdoros y 4 quienes se los confiere undato o 

poder suficiente para el efocto, quedi autorizado para 

solicitar la ajyrobución de esta escritura y del contrato 

y declaraciones «que ella contiene a le ¿uperintemdancíinu de 

    

Cospoñías y pare cue reulico todos loz ectos necesúrios 

  

poza le leal constit ción de esse compuñfo, lo misco que 

pava que extienda e los sicios fundadores los respcctávo 

  

resfuarcos de leyew áprerue usted coor Motirio, las 

  

deués clfusulas lereles ncceso lus, para lu valides de 

     



    

    

      

  

«011 
ssta escritura lo mismo vue todos los documentos y 

  

comprobantes quo sean necesarios para su validez y tome 3 

nota que ovtlquiera de los cocioz fundadores, o usted 

|señor lotario, por sí o por «úelegación, queúou uutoris       

sados pasa obtener la inscri¿ción Ce coste escritura en 

os rospec.ivos reuvistros del eantón Suayuúquilao Pirmedo) 

Je e ¿¿liíagworto lee ¿re Juen hiifrudo ildliuyworth Ds» ábo 

úádos= Rezistro número cero cincuente y c0ice-» Basta aqu 

la minutas." 1 02120 EDIC: CULEDO Du COLEDOS 

    

DE SUAXA( Lee Contribución del uno y medio por mil sobre 
E 

  

prodtos. urbanos. Decreto Jupreno nfnere veínvuitres de 
o 

  

moro le mil novecientos treiata y seis. Docreto ujocutá 

uínoro dovoientos treinua y nusve de ¿ebrure veintiocho 
NN o rr 

  

de nil noveciontos culrcuia y nuevd.-» <ropisterioc:busi 

  

te Julio. T"iresción: Le O ráaycoa ochocientos diecinusvose 

años míl rovecieztos setenta y cuatros» Codificación: Pas 

  

e 

rroquia: dose ¡engonas trointu y cuitros= ¿Nolar: tro8.iVis 

lúo: dos rillones troscientos doce míl quinientos SUCTaBa | 
o    

   
   

  

Valor: uno y medio por ml: tres il cuctrociteutos sesenta 

  

y echo |sueres, sotontú y cinco contuvoss= E) IlegiLes=Tew 

SOTr8Tro «e Hay un seliosw “Cotal paguúo: Treó mil dosciane 

      

   
   

   
   

   

tog noventa y cloco sucresy iceinta y una Genteaveol se 1 COw 
me 

  

¿dónde e dovielto el rocilo insorto.s"» Los OTOCCUnTES Tis 

    

tificen y aprueban m todas sus pertes cl coutenido Íntegro 

del pr sente instrurertc, dejfadclo elcvajo 4 enerliun 

  

ióítlica pácza que corte sus efe.tos logaluse=" úuedun ayrer 

  

¿dos el Fegistroy formando ¡axte integrante de la presente 

  

escrituras los cerbifíicu.cí eoniiridos por la Jefatupa  
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Recaudaciones de la Provincia del Guayas; el cortificado 

de depósito bencaríio; el certificado fnico municipal; el 

certificudo relutivo a les utilidades coesionales(plu 

11a); los comprobantes 

  

      

    
      
       

      

    
     

de paso del imjuest pare las al 

  

balas y sus adicionales; los comprobantes de pago del 

uesto de timbres fiscales; recibo de paro del impuesto 

   
   

a favor de los Colerios Nacion:les AÁrcuirre Abad y Delore 

_ Sucre de Cuiyaquil;¿ el comprobante de papo de las tasas 

judiciales ( carátula); y, el cortificado conferido por el 

señor Reristredor de la Fropiedad Cantonal y documentos 

se copiarán en todos los testimonios cáe se dierene” La 

cuantía de esta eseriture es la suva de tres uillones     
a82> Tefía esta escritura e reíncipi      

  

    
          

  

   
   

    

   
   
   
    

   

suscriben en unida”    uienes la ruoban 

Doy fe. Pirmdo) Ana le. Jllingworth de Pustanmunto.» Colo 

de acto, conrig 

   

   

  

    

   
    

  

09=0100.75%.= CeTeNOs O385%0w Isabol de Bolodas= Cela Nos0 

O091.1%".= Ca eN0s OGOBSBuw= Za Boloña Ae= CoTollos 

CoTe 0. 03137. ¿en Bustamentes» Co. Ho.00-D01004828B.w CsTa 

180%51.= Gladys de Bustamante.» C.1.09=0107726.w Cafe Nos 

181158. Vicente Barripas= Colelo. 090055767. CoT NO. 

A. Cornejo Le= Col.lio.09=0059610/2= CeToNO.02606lew= THSIMO 

Re TORRES Co o. mo. mo... =. - MUNICIPALIDAD DE. GUA 
TAQUIL+- pirección pinancera.- Guuyacuil, veintidos de No- 

  

viembre de ail novecientos setenta y cuatro.- yl jefe de 

la Dirección Financiera ¡Muuicipul.= Certifica: Que la ven 

que hace Hrdoge de J. Bustamante. Apyorte de Capital e; 

tres millones setecientos cincueaca mil sucres, u fuvor de 

     



  
28 

   
    

   

    

   

no está ¿gravada con el impuesto a lus utilidades en 

compruvonta de o8sáas carreios por no h..be dad 

Bl prestato certificado se otorga de acuerdo a lo díspuee 

pen ei artículo trescientos uovente y uno de la Ley 

aégicon municipal vigente, yl Jele de la pirecaión PÍ- 

Mnahciera.- ¡jay una fire ilegible.» iluero : cieato veinte 

Ni 
y tres uil ochocientos velutítreu.- Por 3 sicte m1 ocho» 

ciuntos sucress”» COLEGIO HIQOURAL BIPLATMENTAL * AGUIREB 

  

ABiD"e=» Colociurís,» kecidí de CÍpresa, civil y Predial Seá 

ía guna de siete mil ocaocientos sueres, por conoeyto del 

Jipuesto u favor de los Colegios águirre abad y  polores 

guere”. DOS por idil adicional a lag Escritures Públicas. 

japuezto «sobre la cuatía des tres mlilones uovecientos 

míl sucreye» Guayaquil, Rovieubre veintisoig/ setenta y cus 

  

tro.” f) 310,ible.» El C0lector.- Hoturía fovena,- Orden 

afiueros cienio treizta y sois mil cieuto setenti y cuatros 
o 

seia mil ovecientos BUSY. MINIGOE¡LI) DE *UiiBZid.” JO 

fatura proviuicial de Rreceudaciones de GuAyug,-    Pecha ¿- 

¡¡OVand, por concepto de; Tesa Judicial y 0arétule, — sele» 

cientos sucres; Orden núsero; ciento veintidos mil seteci 

UNO, - RUBIO: Tasa y arsaceles ¡¿udiciules.- Valor: setiscióne 

Hay un SOLi0.= Vao- e Un milldn setecientos cuarenta y 

aovicmbre velntiseis- seteniía y cuatro." Trescientos diaw 

cisiote mil ocenocieatos ochenta y iros.» Hombre Notería 

tos seventa y seis.» códi¿o; uno dos uno cero caro uno cero 

    

    
         

         

       
         

  

    

tos suerss.» Potals aejiscienton 5.Cron.- 3ona seiscientos 
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suoros.» Y ) Ilegibie.- Jefe de reciudaciones 0 Recibidor.»    

   
   

   

   
    

  

Uno=ñi. Un alidón setecientos cusreanta y sela mil ovecientos 

tres. UINISPEGIO DE FIN Hlage» defetura provincial de 

fecaudaciones de Guay..d.- Pecias Veíutiscig» 00n0dw sotone 

  

ta y custro.- Hombres Noturía joveau el guatón, por conce 

so des eontruto des ¿uisión de trescientas ochenta uccione 

   para constivuir la compauía Cipregsa, civil y Predial 3. 

Gusatía: tres auiliones ochocien.os mil suecres,- códi.o- be”    

u“o uno uno dos siete caro cero uwi0,= Rudros fiscales," Va” 

     

      
      

  

     
        

lora quince ul doscientos sucregs» Uno un, uso dos sicte 

cero caro cuitiras” Te de ¿alud.» jetecientos sesenta Gue 

cres, -» potal: quince uíil .ovecientos susan... vucres.”- 30: 

gquilcs uil aovecientos sescate sucresa-» f)llegibiss- Je    
fe de Recuudaciones o Recialdor.- now le Un uildda setecs 

tos cuarenta y seís aúli sovecieutos cuetros” 411378213 DE 

  

   

    

    
   

    

    

    

PIN-UHZA8.*" Jefetura P.ovinci.l de Recaudacioues de GuiyuSe 

pecha: veintícale» once» setenta y cuatro.- ¡Joumbre;joturía 

sovena del cal tión, por concepto dez coniruto de congtitu.] 

ción de la cospauía CApresis civil y Predial S. Ae Cuentía 

tres uíllones novecieutos 1ál sueros.» Códi¿os uno uno 

uno dos pívte cero cero u.0- kusros Fiscales.” valor: 

cuarenta y ¿os util ochocientos sueres.- da9. uso uo dos 

siobe csro cero Ccustros.e Te de j¡alud.» Veinte sucres.- 70 

cuarenta y dos míl ocnocieutos veinte sueres.- £) Ilegible 

Jofe de pecaudacionoy o Becibidor.» ¡fuero y cero treinta 

v Tres aii dosecicuvogsg setenta y Boise» Por y veinte 

y dos eiíl doscieuros ochenta y gels sucres. He COE323O 

   



  

vasorería ¿el ji, Gonsejo Proviacial del Gu-yas.- le recibi. 

    

  

la     do de ¡na Luz Illincvorth v, de Bustamante e hijos, 

  

   

   
   
   
    

   
   
   

    

inmueble. :¡olar y coustrucción, soler número tres de la 

mengana nínero treinta y cuairo. RO] núnero nueve uíl treación 

    

pors tres uí.lones novecientos: «il suecreg. ne hauos a favor 

de Cipress, Givil y predial Señe” Guayaquil, a ROVÍcmbro 

veíntinuove de il ovecioutos cetentu y cuatros,” Consejo 

_Proviacial del Guuyas.- Carlos Go:Éles Villecas.» 0srios 
uil doscientos ones - 

s              

     

  

goasóles Villegus.- Tesorero.” ¡Muero 

Hueve.» Re-Íblica del ycuciora» JUNTA DE BEFuNa. HACIONALe" 

    

Japuesto pura la pefenga Hucional sodre ¿1o::balus.- Guide 

  

cuál, Veintiseis de jovienmbre de «ii uovecia::to3 setenta 

  

y cuautro.- necibí de Ads Luz 1113 worth Ve de Bustaaunte _| 

e bíjoss 1: cantidad de once aíl cicuto cuurenia 1 tres s 

por el lapuesto ala pefensa ¡úezonal sobre .1icabalas, que 

  

N
 z i a 5 ñ 

2
 

o 

”
P
 

2 

  

4 
m
a
o
c
u
,
 

| 

  

A 

e se e 

le corresponden en lu venta que hace a Cipresa, Civil y Pro» 

  

dial jeñs del predio ubicudo en a cúlle=." de lu Parro. ua 

    

del cantón” provincia» consistente en inmeble-== valor de 

  

venta; tres ulllones saetecicatos ciucpenta mil sucresa. valor 
28 
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tos míl sucres. segía uvivo ufuero doscientos trua del ¡¡ota» 

mil cionto cuarenta y tres sueros.» ¡ay ua firmo ilegible. | 

¿efe prov. Heceuvación Junta de pefeusa NHucloaala= JUNTA 

     

notario ¿re Jr. Theico Torres, según detuile siguientes” 

situado en la calle Ls de garaycoa, Pacrogu. 4, oca del can 

uil sueres. Japuesto uno por cie..to ¿idicional de aleudalas 

nuestro recivo de Uaje alveros veintiocao il doscientos | 

cii.cueuta y tros» Guyuq:ild, ved utiacis de jovienbre de 

Gueyaguila” Gustavo Jilingrocta Báquerizo.s- Guet..vo llline 

GUAY. lle» pepartuzo..to FPinmwaciero.- ¿jección ¿eutass» 4l 

noventa y u0e= El infrescrito, Jefe de lá sección pentas, 

certifica que el sesor 4ma Luo dldingvortu vda. de pustaw 

mente e hi,os ha pagudo ea de cquj. de la Tesorería dunici 

  

     

  

rio Ple TOFTross- ¡edio por ciento pars pefenga Nacional JA 

  

   DE BUIENICIOUIA de GUAL quie» ¿deabejas, InÍruscrito, TO= 
    

  

sorero de la dunta de 5encficeucíi. de Gueyaquid, certificar 

que el seuor fi us Illingworta v. de Buetauunte e dijos 

  

   

  

ha abonado en esto Pesorerí. lá sus de veiutidos amil dose 

  

cieutos ocientu 1i6secle sucres, segúa aviso uliiro— del     

    Vendecor « aná luz lilinwortu v. de Bustamante e hijos. 

conpradorz Cipresa, Civil y .veliul ¿eme COMCEpiOs 

        

   
tón Guijuquile. Valor de la veutas 1783 aillones novecientos       

velaticos uil dosciontes ocacata y seis sucres.- Refereucl 

   
   

      
   

  

úidd novecic.tos seteuiu y Cuiáiros”» ¿Jumia de Benoficencia 

gworth Buqueriso.- Tesorers.- Hey ua s8110.- MUNiCiPaLidaD ba 

balas.» gertiziciio amluero csro cero mil  seisciuntos 

pal del caatón, ¿or concepto del iupuesto de ..leubales la 

   



15 

Ñ sume de setenta y ocho mil sucres, según aviso número 14 

doscientos tres del yotario señúor DY. TOrres, que a continué: 

ción detallo: Vendedor Ama Luz Illingworth vda, de Busta- Y 

  

    

    

   

     
    

  

         

   

   

    

mante a hijos Couprador cipresa, civil y Predial Seo An 

oncepto ¿ Aporte para constitución de cía. de un inmueble 

millones setecientos cincuenta uwil sucres, pero se ha cobradd 

el impuesto sobre la suma de tres millones novecientos mil 

puestos Fijo para los primeros; tres niblones. novecientos 

uil sucres.- setenta y ocho mil sucres.- Suman y Setenta y 

  

| ocho mil sueres.- Total; setent. y ocho mil sucres.» Guayja- 

  

quil, veintiseis de novienbre de ¿il novecientos setenta 
  Pe a rr 

  

y cuatro.- Y. Franco Mora.- Hay un sello.- BANCO DE DB3- 

CUENTO. Pundado en il novecientos veinte.- Capital y R 

  

servas; ochenta millones setecientos mil sucres.- Afilíado 

ul panco Central del Ecuedor.- Gueyaquil- Ecuador.- Aparta- 

do cuatrocientos catorce.- Direcciones: Telecráfica: Descueh- 
  

to; Telex: tres cinco tres uno dos seis.- CERTIFICADO SOB     CUENTAS DE INTEGRACION DE CAPITAL. ( Depósito de Plaso 

  

Henor ) CERTIFICA. Os3 Que ban sido efectuados en esta Justl- 

guientes depósitos en la Cuenta de Integració 

de capital, abierta a la compañúfa cipresa, civil i predial 

sito por la cantidad de dos nil quiientos sucres; señor 

  

Isabel pmería Bustamante de Boloua su depósito por la can- 

  

27 tídad de Tres mil setecientos cincuenta sucres; Señor Al> 

  

berto Bustamante ¡llín, worth, su depósito por la cantidaz 
cr 

28 
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de Tres mil setecientos cincuenta sucres; señor Vicente 

        
     
      

   
     
       
             

  

           
       

Barriga pedina au depósito por la cautidad de veinte mil 

sucres; señor Alfredo Cornejo Landin, su depósito por la 

. cantidad de veinte mil «ucres. Estos depgsitos quedan su= 

    

.jetos als disposiciones contenidas en la Resolución nú- 

mero Quinientos cuarenta. y ochos de le guperintendencia de |. 

Bancos y serán entregados previo el cumplimiento de lo 

  

que prescriben los artículos dos y tres, según el caso 

de la wisma Resolución, 

lo dos.- 5lBpazco depositario eutregerá el capital depo-” 

sitado eu le " quenta de ¿integración de capital * una vez    
coustitufda o domiciliada la compaufa, a los Aduinistra- 

  

dores que ' hubieren sido designados por esta o a log apo 

derados de las compañías extranjeras, después 'que el gupe- 

    
      
rinteniente de compaufas o el Juez, en el caso de las (ompa- 

fas de hesponsabilidad Limitada, haya comunicado al Banco 

que la conpaula de que ge trata se encuentra debidanente 

constituída o domiciliada, y previa entrega al Banco del 

  

Nombramiento de ¿duinigtrador, o de copia del poder del Apo 

derado, se¿ún el casos, con la corresponiiente constaucia 

de inscripción, es decir, ala vist: de estos documentos, 

Artículo tres.- gi una compañía no llegare a coustituirse 

o a domiciliarse en el gcusedor, cada depósito en la "guenta 

de ¡intesrición de cepital " será ruinte¿rada al respectivo 

depositante, previa entrega de la autorización otorgada 

al efecto porel guperintendente de compa.fas o del Juez 

én su caso, y luecjo de que el Banco hayu recibido de es.e 

  

| Suneton.rio, copia de dicia autorización.- Guayaquil, veinte 

     



  

  

  

  

14 

L. 015 
Ú y uno de Novieuore de ul sovecientos setenta y  cu..1T0. 

  

Por el púnco de Descuvatos- Hay uno fir ile ibvle.» apodera 
> 

cer- | 
tifícúr <l «¿e de la presente que Ante Luz Jidín¿ worth de Bue 

úd0.» geuor Jefe de gecaeuduciones ¿el juiyac: sÍrvase 

  

tanuate, no €s deudora de iapuestos es es oficina, Es Justi 

ciu. Ant Le 1idia worta de Bustamante .- ¡na Lus 1:11n worth 

ie Bustiiaates. Ce:eo Cra  '11uaves» caro uso cero siete cíuco 

Cuatro.» Cofe cero tres ocio cíueo nueve.- La Jezatura de 

  

Hecsudaciones del Gu.-¡A8.- certifica ¿ue señoras Illíngworta 

  

de Bustausate ..1 Lug, poseedor de las cóiulas de Identidad 

  

aúsero Cero nueve» ceso una cero cero siete cinoo cuatro; 

¿ributería uñioro cero treg ocho clueo nueve, «0 deuda iu 

  

puestos Qu esta Jaxtactura a LL. fecin.- Guayag.idi, us veinti- 

  

  dog» jctudre» il novecientos setentú y cuatro. Firuado) 

almagro Velís¿uez Cevallos,»  luayro Vel“squez Cevallos. 

  

Jefe de Hecuudaácioues del Cuy Se» Válido para constitución 

  

de Coupuila,- Jay ua eselio.- ye..Or Jefe de Recuudaciones 

  

del quuyas; ¡Írveee oertificur al pie de la presente que | 

alberto Bustiacnte lillinguocia uo es deudor de Impuesto ea 

  

8se oficia. 38 Jusbticiue= 102 Bustimanto.» ..Louerto Busta 

  

mante lilin worth .- Cele 2052 ::ueve» cero uno csro cero 

  

a 
A i Ml il ocho dos 00100, Cese Uno 00:10 ceras cuitro cinco 419.” 

  

ga Jefatura (¿e Recaud.cioges del Guess." Certifica que: 

    

Bustezante lilingworth alberto, poseedor de lus cédulas de 

fuentidad     hiord9 ceo 1ueves cero uno cero cero ocho des 

  

iributucle número uno ocho ceo 

9 deuda  Japuestos es esta Jefatura u la fecii .- Guiyaquil, 

á veiatidos- yctubre- il uovecie. tog setenta y 1.120. plow 

ocho; cuatío ci1dco unos 

  

27 

    

28 
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 Amogro Velísquez Cevallos.- Aluaygro Velísquez Cevu- 

llos.» jeje de iecaudaciones del GUayus.- yá do para Consti 

tución de compañía.» ¡jay ua sello.- yeuor Jefe de neccuda- 

ciones del Gueyas: ¿Írvase certificar el ¡de de la presente 

que Alfredo Coruejo Laadíu, no es deudor de impuestos en 

esa Oficinú. Ea Justicids» he Coruejo.» ¿lfredo Ccoruejo 

pandía.- dele cero nueve- cera cero cinco nueva seis uo 

  

cerd.- Ce? ¿ero dos seis cero seis uno.» a Jefatura de 

Receudaciones del Gueyas.- Csrtífica; Que scúor cornejo 

ln ¡lfredo, posseúor de las cóuulis de ruentícad númoro 

cero nueves» cero cero ciaco nueve selgs uno ceros Tridutari 

uflaero cero dos seis cero seig uno, uo adeuda ¿impuestos 

es esta Jofatura uy la focia,. - Guayaquil, a veintidos") tubro= 
  

uíil novecioatos setenta y cuetro.- pleuado) ¿dpagro velisquez 

vevallos.- aluegro vellísquez Cevallos. Jefe de Recuu=- 

decioues del Guéyas.» Vélido pará constitución de con- 

paúfa.» Hay un sello.» sewr Jele de k8cuudaciones del 

Guey..o: Sírvase certificar al píe de la presente que | 

Vicente Barría Hediná, 0 es deudor de lupuustos $: esa 

Oficinas Bs Justicia, Vicente Barriga.» Vicente Barriga 4e- 

diua,”» Cole CGrOo nueve» 06ro cero 0luvo ciaco siute seis 

Biota,» Cefs Caro coro dos cero cero ocíos.- 1á4 Jef. tura 

de Recaudaciones el Gu.yas.-» vertifica que seuor Barria 

¿edíne vicente, poseedor de lus cédulas de Identidud ro 

cerco Ruéeva-» cero cero cinco ciuco uiete seis eletezrribu- 

turís nínoro cero cero 08 Cero cero ocho, no adeuda lupups- 

tos es esta Jefeutura a la vechcs-» Guayoquil, a veinticinco 

o9ctubre- uil novecientos setente y cuairo.»  Firsado >) 

   



  

yelósques vovallog.- a 

, Jefe de Recaudaciones del Gusyao, Hay un sello.- year Je 1 

l_ fe de kecuudaciones del qu. yus: sírvase certificur ul pie 

la preseute que joubel Busfauuate de Doloua, uo es deudo 

de iupuestos ex esa oliciua. Bo Justicia, ¡s8bel de BOL0uA.> 

Qs. le Caro anuvvO- Córo cero nueve uno uno cuatro cineo.- 

ciuco; fributar a aldaero cero seis cero ocho ciuco Och0s 

20 adeujs impucatos en esta Jefatura a la fecha. Guayaquil 

a veintiuueve» pofudre» zii novecientos setenta y cuatro,» 
A A TI A A 

piraado ) ¿lnagro Velisques Cevallos.» Jefe de hecaudacion 

del quuyás.» Viliúo ¿ara constitución de Compañía. Hay   
tender 4 co: tisuación, CERTIFICADO 08L JNNU2BL8 de propia" 

duá (de lus seuOorss ¡me ¿uz Jilingworta de Bustanante, 184»! 

bel Haría Bustu.-nte JLliuguorta de Bolous y a¿ldoerto Busta- 

asate liliagworto , ubicado eu la calle Lorenzo de Garsyosa 

entre lus de yíctor ¡a.wel n6axión y Hueve de gctubre de 

este ciugud, que 0 sdquirlieron por údjudicación en la pur 

tición de los bienes dejudos por el que fué seuor JULIO 

  

  Buil UB Botas J'PE H0dA, ¿0r escritura colebreda en esta 

Do ciudod ante el ¿otario doctor vustavo Paloonf ¡eúcsma , el 

  

    
treinta de murgo de uíl uovecieutos setenta y uno, inserita 

  

2 el velotíuno de sbril de 13l novecientos setenta y unos. Bl 

  

gexor Julio gariíque puetomante osa lo adquirió por escritur 
28 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

otorgaeca el cutorce de julio de «il novecieutos ciucuente 

  

y tres ante es notario úel Cuitón, doctor Juan de Dios MONú" 

  

les, inscrita el cutorce de ¿julio de dd iovecian tos ciacue.:- 

ta y tres, por couprá e le sevorá ploreicia ¿2avo Jalos y la 

  

ecivicación ¿02 cuberia wWondedo u CouaBlruir s du goupau ta 

  

ebeaica de constr..cciones, sezín la escritura celebrada ante 

el sotusio del cuutón, doctor Juas de pios :oruless el trelas    
       
    
    

    
   

    
    

   
     

   
   

  

ta de octubre de ní¿ novecientos cincua..ta y sieto, inscrita 

el siete do novicabre de aíl uovecia.tos ciocueuta y sicte. 

    

al cert ficido ue extenderá desde el cutarce de jullo de 

aid novecientos Ccineneuta y tYos, debliouda nacerse constur 

gonsague= sl Recistradof 

  

los ¿ravánenes el lo hubiorens £) es 

  

do la propiedad “el guntón, 06rtiricas ¿Ue vxauinados lo. Re 

    

¿istros de esta Uficina seyúa sus Íatices desde el dos de 

  

Baero de 141 noveele: tos cuarecaita y cuatro, hast <covu o» 

  

cha 10 aperece que ió. 02 Ilingrortha ¡cosa de puatuaiatas 

Alberto puatasunte 1.11n worta e i0ubel Marí: pustauente 1 

  

gworth de Boloúa, hayan enujenado el predio de su propie= | « 

     

    

   

     

   

  

  

ásdá connmosto de solar y edificio ub.bcudo es du caldo 190a 

de Curaicoa entre lug de Víctor ¡wnuel Hexdón y ¡ueve de 

gctubre de esta ciudad, 24 ¿ue esté sujoto a cabarios pro.ui 

bición, judicial de enojonar 6 ¿rov.r 1 uJoctado esn , rayas 

aiguno. 1d, :irferens ¿00 luz Illáincvort.. Joagu de puastenantos | 

alberto zustacate 1llin worti e 19aboi furia Bustameate 1 

gsortaz ol sesenta y ciaeo por cze.tos diecigiete y medio por 

ciento y diecisiore y nmodio ¿er cicnto ros ectivacecnte en 

lu divisió:: celebrada cezía escritura ¿úvlica  exteniida 

  

si trelota de nerzo de 111 .oveciesxtos setocia y; uno, ante 
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el Noterío Dr. Gustavo FalconfÍ Ledesma, inserita el dos de 017 

Abríl del mismo año; división concerniente a los bienes des 

     
    

   
    

   

    
   

dos por Julio Enrique Bustemente Mora, El causante sáquirió T 

el solar por compra a Plorencia Erevo Malo, según escritura 

pública extendida el eztorce de Julio de mil novecientos cán 

suente y tros, ánte el lioterio Dra Juan de Dios Morales áreyes 

inscrita el cutoros de los miscos¡ y el edificio por la 

entrega que le hiso Compañía Técnica de construcciones, según 

exoritura píb ica extendión el treinta de Octubre de mil 

novesientos cincuente y siete, ante sl Hoterio Dr. Jusn de 

Dios Morales árauco, ínserita el sicte de Novienbre del 1 
  

  

  

| nO AÑO.” Guayaquil, veinte de Novieubre mil novecientos se 

tente y cuatro.» Firnedo) J. Jantíago Castillo Barredo.» I 
E A A A A AA, e a 

3.98 Sentisgo Castíllo Perredo.”» Registrador de la Propiedad 

del Cantón Guayaquil.» Bay un sello.» Bey otro sello que d 

Registro de la Propiedad. del Cantón Gueyaquil,- Pagado 

      

este Certificado. Incl. Tasas Judiciales: cuarenta y des SB. 

Nínero: Cero tres mil cincuenta y s6igsw MUNICITALIDAD DE | 

  

   
   
   

   

GUAYAQUIL, Deportamento Finenclero» Sección Rentas.» CÍA 

go: dos» cero treinte y cuatro» coro tree» Rol: nueve mil 

trescientos logs" Certifico que la propiedad Jullo Pusta= 

mente More, situada en la calle Le de Gareycoa, solar número 

pensena número en terreno propio, correspondiente A 

la Parroquia Urbanu Roca de esta ciudud, se encuentra al 

día en el pogo de los Impuestos y Tasas, recsudados por e 

Mel. Municipalidad en el presente 8ñ0. valido Comercial: 

tres tíllones ochocientos cineuente y cuatro mil cion sueres. 

Avalúo Catestrel: dos millones troscientos doce mil quínicn» 
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tos sueres.”» Guayaquil, cinco de Novienbre de míl novecione 

  

    

     
    
    
    
    
    

      
       

tos setenta y cuatro.» Nípero: seís mil seiscientos cincuen 

  

tas Veíntidos mil doscientos ochente y seís suecregs” IM 

PRuSá MUNICITAL DE AGUA POPAULO DE GUAYAC.ILew Tesorería. 

Impuesto ádicional al de Alcobalas.» RedibÍ de ána lus lilir 

gworth v. de Bustamante e hijog. le cantided de veintidos mí 

  

doscientos oo6mhenta y seis sueres, por impuesto del uno por 

ciento ediciomal al de Alcsbeles pare la nueva provisión 

de agus potable de Guito y Guuysequil, ( Deoreto Legislativo 

  

de Octubre veintinueve de mil novecientos cuarenta) en la 

venta que hace a Cipresá, Civil y Predial Señs del predio ubi- 

cado en la parroquia Roca de este Cantín, consistente en 

Inmueble en eslle L,. de Gereycot. Rol: nueve mil trescientos 

d08B/w ¿1 valor de esta trencuisión de dumínio es de tres mí 

    

   

      
  

llones setecientos cincuenta mil sueres, secín eviso núms 

del Notario Sres Dr. Thelmo Torres Co” Guayaquil, Diciembre tres 

de mil ncevecientos setenta y cuábro.» Receucdado por Violeta 

  

de Rivadeneyra.- Hay un sello.” ¿mmendsdo:  e1- Boloña-»Chale 

la-=monto+*las-aparecerá-Gencral-Medina» Illingworth=suscrita- 

   

      
   

    

ínmueble=»Alfredo=millones-Resolución-deudora=de 

Se otorrá ante mf; en fe 

de $llo,confiero este TERCER TESTIMONIO que sello y 

 ueyaquil el tres de Diciembre de mil noyegientos 
CR , 

OIEA IZA 
AAN | 

WÁABELMO_ECTORRÍA €. 

Certifico: fue do Conformidad cor la Resolución número 3.854 del 

   



Intendente de Compañías, hoy he inscrito esta escritura pública de dla 

465 a 490; número 70 del Registro Mercantil; y, anotada bajo el número - 

    
    

  

. 491 del Repertorio.» Guayaquil, Enero dipz de mil ecientos. setenta y - 

_cinco.- El Registrador de la Proptodado> ¿ZA dci , 3 * e | SS 
mm AT 

Certifico: fue hoy fue inscrito el Aporte de fojas 1.011 a 1.026; número - 

113 del Registro de. Propiedad; y, anitade bajo el número 492 del Repertorio. 
j E a 

Guayaquil, Enero diez de ai] novectegtos tenta y cinco.» El Registrador - De : , ye - ¿2 ; 
do. la Propiodad.=, LG Luto - So. 

hr 

= 
A 

Certifico: fue hoy se tomó nota del Aporte «ue contiene esta escritura a - 

fojas 18,165 del Regístro de Propiedad de mil novecientos setenta y yno; al 

margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, Enbro diez d Jail novocion 

% tos setenta y cinco,» El Registrador de la Prop Mad, yyy, , ia 7] 
E - 

o 

     
    dy. Fox. 

    
     

    
    

CE“TPAIFICO: Que en el diario ":¡XPRESOY en su edición 

al día martes catorce de enero de 

¡correspondiente 

11 novecient:s Ertenta y cinco, 

Año 27 N* 535, se ha publicado eY extracto de la escritura púbbica 

de coustitución de la compañía anónima denominada "A TPRESA, CIVIL 

Y PiEDIAL S.A.” y la razón de gu aprobación.- 

WETARIO 

   


